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                  Dirección General de Deportes 
CONSEJERÍA DE CULTURA, 

TURISMO Y DEPORTES 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS PROPIOS 
PARA EL CONTRATO DE  SERVICIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS 

BIOSANITARIOS  Y DE HIGIENE ÍNTIMA Y SERVICIO BACTERIOSTÁTICO 
EN LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS GESTIONADAS POR LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE DEPORTES DE LA CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y 
DEPORTES DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

De conformidad con lo establecido en el artículo 116.4 f) de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, a continuación se exponen las causas que 

justifican la insuficiencia de medios propios para llevar a cabo los servicios del contrato: 

Las necesidades que se tratan de satisfacer con el presente contrato consisten en la 

prestación, por parte de la empresa contratista, del servicio de residuos sanitarios de 

higiene íntima y servicio bacteriostático en las instalaciones deportivas gestionadas por la 

Dirección General de Deportes. 

Esta contratación está justificada por la necesidad del servicio y la insuficiencia de medios 

personales y materiales adecuados y especializados con que cuenta la Dirección General 

de Deportes para cubrir las necesidades que se tratan de satisfacer a través del presente 

contrato. 

La Dirección General de Deportes no dispone de dichos recursos técnicos y humanos en su 

plantilla ni se encuentra prevista, para el presente ejercicio, en los créditos destinados a 

capítulo I de su presupuesto de gastos, la incorporación de nuevo personal en las 

categorías encuadradas en los diversos trabajos a desarrollar en base al presente contrato, 

dado que la Ley de Presupuestos únicamente prevé la provisión de puestos o contratación 

de personal en los sectores, funciones y categoría profesionales considerados prioritarios. 

Por lo anteriormente expuesto, queda justificada la contratación a través de un contrato 

administrativo de servicios a prestar por una empresa externa especializada en el ramo de 

esa actividad, siendo esta fórmula de realización de la prestación objeto del contrato la 

más adecuada, determinándose, en consecuencia, la licitación del presente contrato en 

virtud del artículo 17 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

      

Madrid, a 9 de mayo de 2019 

EL DIRECTOR GENERAL DE DEPORTES 
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